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zados, establecida en el articulo 2<!:< de la Orden de 25 de junio
de 1973, en la cuantía de L250pesetas-, determinada en la Or
den de 28 de marzo de 1966.

D1SPOSICION FINAL

25604 ORDEN d,6 16 de diciembre de 1974 por la que se
disPone la actúQlizacíón -de retribuciones a perci
bir _por el personal-_ a-uxitiarsanitario titulado y
auxiliar de clínica de - la Seguridad Social.

Se facuJta a, la Dirección General de la Segw'idad Sociul
para adoptar las medidas que- estbnc necesarias en aplicación
de lo dispuesto anla prcSenteOrden, qUe entrará en vigor
el día 1 de enero de 1975,

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV, lt muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 197-1,

DL LA FUENTE

11mos. Sres. Subsecretario y Direct.or gl'!ÚT,,! dó la S('guridad
Social de este Ministerio.

11 Ll,>tdsi llto$ señores:

Establecida por Orden de 26 d~. abril de. 1973 la retribución
del personal auxiljar sanitariotítuladoy~uxiliarde clínica de
Ja Seguridad Social; se haesproa.49 procedente su actualización,

A tal fin, el Instituto Nacional de Previsión ha elevado la
oportuna propuesta.

En su virtud, esté Ministerio, a propuesta de la Dirección
General deJü SegúridadSociaJ,_ ha tenido a bien disponer:

Articulo l.e El sueldo base: y losdem!:Ís-e-molumentos del per
sonal sanitario de la. Seguridad Social QUe se relaciona quedan
fijados en las cantidages· mensuáles que a continuación se ex~

presan:

Centros de la Seguri<!ad SOCiid doi'lde prNJH.tl tiu,. "1.'IS[' lOS

1. Centros especiales y nacionales y unidad!'" !1cspif¡dn
rlas de las Ciudades Sanitarias:

SI.l<,lcto
bnse

Complemento Complemento
puesto dé destino

de trahajo
Incentivos Tolales

Enfermeras y Ayudantes 'fecnícos Sanit"lcios
Enfermeras Jefes o Adjuntás
Enfermeras supervisoras
Enfermeras especialiZadas
Enfermeros Jefes Escuelas A T. S.
Secretarias Estadios Escuelas A< T. S.
Instructoras ESCuelas A. T. S....
Matronas Jefes o adíuntas
Matronas
Fisioterapeutas y TerapeutaS- ocupaciünales; .fefl's o

Adjuntos

Con jornada laboral: Síei~> horas
Con jornada laboral· Seis bora<;

Auxiliares de clínica:

Con íornadu Jabund Siek J:H)rW'
Con jornada laboraL Seis horas

2. ResidendHS Sanitarias no integradas en Cel¡(flJC ·.'Uu
dos en el apartado a-nteriOL

i2.H18
12.819
12.819
1.2.819
12.819
12.619
12.819
16309
16::;09

JH,::iOq

L:~ ~ml)

'j.!:¡:¡
.¡ .'kJl

1.1313:3
to.397
7.997
6.146

10397
7997
6.146
8.634
;UHB

8.0;)4

:UH6
:},:104

2.()4~)

1752

2.8-33
2.833
2.'8:3:1
2.833
2.83:3
2.833
2.833
4378
4.378

4.:578

4.:178
4 ~HH

2.33:J
2,1'3:-13

1.400
1.400
1:400
1.400
10400
1.400
10400
10400
1.400

10400

1.400
1.166

1.166
1.004

21.71S
27.,119
25-.049
23.198
27.449
25.049
23.198
:m,721
2$.003

:W.i21

2:;.90:~

22,,828

1;',:\01
13.520

Enfermeras 12,819 3309 2.83;3 1.400 20.361
Enfermeras Jefes o Adjunta", 12.819 9.209 2,833 1.400 26.26]
Enfermeras supervisoras 12.819 6.809 2.833 1.400 23.861
Enfermeras especializadas ................ 12,8::19 4.792 2.8.1.'3 1.400 21.844
Enfermeras Jefes Escuelas A. T. s. 12.819 9 209 2,833 1.'100 :W.281
Secretarias Estudios Escuelas A. T S 12,819 8.809 2.833 1.-400 23.861
Instructoras Escuelas A. T. S 12.B19 4.792 2.833 1,400 ,2.1.844
Matronas. Jefes o Adjlmtas .. ...... .. ,. 16309 7.672 33{3,.l 1.400 28.714
MatrQIlas !fU09 3.507 3.333 1.400 2-4.549
Fisioterapeu las y Terapoutas ocupacionales .h:h"" "Adjuntos ¡¡'}:{W¡ 7.672 3.333 1.400 ¿f,-d4

Fisioterapeutas y Terapeuta" oCllpacj()HtJ.Je~'

Con jornada laboral, Siete ho-ra!-i !6:}{B :3 507 ;~3.t1 1.400 ~A .549
Con jornadQ laboral· Seis ho.ras ¡:-lW-¡Ü 2995 3.3::33- 1.166 21 174.

Auxiliares de Clínira·

Con jornada laboral; S;eü) horas ~I ¿53 ;;,{)49 2.833 1.166 1,').:>01
Con jornada labGral· Seis horD.s 'l.!!:il 1.752 2.833 l.00< l:3Ji20

s. Instituciones abierülS:

Enfenneras Jefes " Adjuntas L.d19 704.3 1.000 1.400 . 22.262

Eri.fermeras especializadas;

Con jornada laboral: Siete horas l2.BiQ 3.881 1·000 1.400 19.100
Con jornada laboral: Seis horas .... , ..-" ....... , ........ IO.W¡8 3.218 1.000 1.,166 16.372
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Cen tros de la Seguridad Social donde prestan sus servidos
Sueldo

b....
Complemento Complemento

pil.e8to de destino
de- trabajo

Incentívos Totales

Enfermeras:

Con jornada laboral: Siete horas ........ , .................... 12.819 2,7136 1.000 lAoo 18015
Con jornada laboral: Seis horas ............ ,. 10.988 2-477 1000 1.166 15.631
Fisioterapeutas: Seis horas ... ................ " ................. 13.980 2.090 1.BEO 1.166 19.916

Auxíliares de Clínica:

Con jornada: Siete horas (a extinguir) ....... .. , ........... 1},253 1,833 LOOO 1.166 13.252
Con jornada laboral: Seis horas 7.931 ].536 1.000 L004 11.471

.... _~~~======-=- =~C===

ArL 2." Quedan derogadas todas aquellas disposiciones en
lo qUe se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 3." Se faculta a la DirecCÍón General de la Seguridad So~

cial para adoptar las medidas que estime nccesaria.s en aplica
ción de lo dispuesto en la presente Orden, que entrara en vigor
e] día l' de enero de 1975.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento yofectos.
Dios guarde a VV, JL
Madrid, 16 de diciembr'e de 1974.

Caefi·
Con¡;eplos ciente

médico

15 I{J Dcrnwtoiogía (a extin
guí rJ con derecho reco
nocido a cupo del,pri
mer grupo de Especia-
lidades 2,00

Coeficien·
te qui- Total
rurgico

2,00

Ilustrísimos señores:

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Suhsecretario y Director general do la Seguridad
Social de este Ministcl'io.

Por Orden de 25 de junio de 1973, se actualizaron las retri
buciones del personal médico y auxiliar sanitaria que percibe
sus haberes por el sistema de coeficiente, asj Como del personal
del Servicio de Urgencia.

Por el Instituto Nacional dePrevisiún se ha elevado propues~

ta de actualización 1.e la cuanUa ce las remuneraciones del,per
sonal citado, habiendo parecido aConsejable prestar una éspe
dal atención, en ese orden, al personal de] Servicio ordinario
de Urgencia.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha teníd9 a bien disponer:

Articula 1.* La cuantia de las retribuciones del personal mé
dico do la Seguridad Social fijada por la Orden de 25 de junio
de 191:1, queda establecida en la forma Eiguienic:

1. La cuantía de la remuneradón en forma dE: cantidad fija
por cada titular del derecho a la prest..'lción do la asistencia
(coeficiente) será la que se especifica a continuación re-ferlda
a jjlubr~mes.

0,49

1,00

1,00
0,49

0,42 1,42

0,52 0,52

0,35 0.35

0,18 1,27

0,17 0,17

0,12 1,12

0,19 1,19

0,19 1,19

0,16 0,65

0,16 0,65

0,53 0,53
0,22 0,22

0,11 0,11

0,49

1,00

1,09

1,00

1,00

1,00
0,49

1,00

0,49

0,49

Hasta 12_000 ~,scgurudos .. '
De 12000 a 2.:l.fJOO asegurados
De 21.QW aseguraJ.os en ade·

lante

15 Endpcrinologih

16 al Endocrinología (a ex~

tiJlguir) con derecho
reconocido a cupo del
sogundo .grupo d:l Es
pecialidad~s

17. Nourop.;iqulatría
18.?ediatria de consulta
19. Médicos-Ayudantes de Cirugía

General . .,.. . " ..
20. MédiCos-Anestesistus: de Ciru-

gia General..... .. -.. ,
21. Granc.i:esdistocias en T<lcologia:

Jefes deéquipo ..
22. Médicos..A)ludantes de Tocolo-

gia .. ,. . ., .
2:'1 Grandes distocias en Tocología:

Médicos~Ayudantes

24. MédiCos-Ayudantes de Oftal
mología

25. Médicos·Ayudantes de Trau"
rnatolúgfn

2(:L Médiros Ayudantes de Otorri"
nOlarir;gül~:;gíH

27, Médicos-A5"udantes de Urolo~

gía ... __
Z8. MédlcOli-·Ayuc!:.lntes do Gineco

logía
29. Médico,_;-Ayudant'2s de Equipo

de Subsedorc's:

TuL>!l
Co~fi· Co,~¡¡c1.d)

dente 1!~ Q\.l1-
lHbuko rü.n;ku

ORDEN de 16 de diciembre de 1974 sobre /'etribucio
nes del personal facultativo y de otro personal sa
nitario de la Seguridad Social.

CrHlcept"s

25605

26.278

2UJ3·1

42.510
37.1.20

Pesetas
mensuale,,'

- -_.,---~-~----_._-----

Conccp!os

1. Jl'fes de Si;'rvicios Nacionales de Cirugía cardio
vascular, Cirugía torácica, Cirugia general, Ncuro
citugia, Cirugía plástica y reparadora, Cirugía
maxiloflol.i:.iaJy Qtt)tr:nolaríngologia especializada.

2 Jefes de lOs Servicios Regionales de Neurocirugía.
:1. Jefe!:. de 103' Servidos Hogionales de Hf:mafo]ogía

Hemoterapia y Electroencefalografía ...
L Jefes de Servicios Provinciales de Análisis clíni

cos, Radioelectrología,M€ldicitl.a interna y Hospi~
talización pediáttica en Instituciones cerradas

2. En el bi-sJt'l11H de pago de honorarios determinados por la
equivalencia de U¡pGS completos de especialidades médico-qui
rúrgicus y por ICTdl'quín funcional, se acre-ditnrál1 las siguiente:"i
can-tidades al nH'S

2,00
2,00

1,60
O,:j8

1,00

:13,60
lL21
2,B2
2,36
2.2:1
2.éifl
L:::I
1,:n
2.:)2
2,00
2,00
2,üG

1,00

1,60
0,:3[(

2,00
2,00

:J.3,6ü
11,21
2,00
2,00
2,(j{}

2,%
O,91l
0,9<\
2,17
2,00
2,00
2,00

Radiologifl
Electrologia

')ermatologia

14. al
H. bl

1.
2.

:vl€dicina General
Pediatría Puericultura de ZOlW.
Cirugía General ,,> •.

4. TraUlclatcIogía y Ortopedia
Oftalmología ...
OtorrIn0larirrgclogia " .
Urología .
Ginecología , .
Tocología .. ",.,> ••••••••• " .

Análisis clínicos " .
Aparato digosth'o

~~:~~~O~~~pi~~torio:.y.·..•. c.• ·..i.r.··.c.U.··.l.~.··.. -.·1
Radioclectrología

I
••.•• 1

I

5.

l2.

14.

15.

""1'118"1 l'


